RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0005181 , E. 4581/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública        N° P39583 para la realización de trabajos de adecuación de puestos de medida, cambio de medidores, cortes y reconexiones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 25.06.10, el Directorio dispuso adjudicar a la firma Electrosistemas S.R.L., por el monto total de           $ 112:449.142,16 (imprevistos, IVA, previsión para ajuste y previsión por el uso de la opción incluidos);

2) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 11.08.10, observó el gasto porque se lo comprometió,  sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.  y siendo reiterado por Resolución de fecha 01.10.10, se mantuvo la observación, por Resolución del 17 de noviembre de 2010;
3) que por Resolución G.R. Nº 345/13 de 10.7.12, se adjudicó el uso de la opción de un 50% de la contratación original, por un monto de $ 32:513.000;
4) que dicho gasto fue observado por la Contadora Delegada, el 17 de julio de 2012 ,por falta de disponibilidad presupuestal a través del sistema SAP, según surge de la nota  del Departamento de Registro y Control Presupuestal de fecha 30.8.13, siendo reiterado por Resolución de fecha 23 de julio 2012;

5) que por Resolución G.G. Nº 67/13 de fecha 19.8.13, la Gerencia General, dispuso  adjudicar el 50% restante del uso de opción previsto en la R.10-812, a la firma ELECTROSISTEMAS SRL, por un monto total de $ 45:018.000 (incluye Imprevistos, IVA y previsión de ajuste), según los precios y condiciones que reguló el llamado;
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con  fecha 13.8.13, informó  que los importes de $ 5:040.000 y     $ 1:260.000 (neto de impuestos)  fueron imputados sin disponibilidad suficiente en los Grupos 2 y 3, en el Ejercicio 2013.y que  para el Ejercicio 2014 se  comprometió con disponibilidad en el Grupo 2, el monto de  $25:000.000, no así en el grupo 3 el  importe de $ 5:400.000;

CONSIDERANDO: que se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación (correspondiente al Ejercicio 2013), contraviniéndose el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones. 
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